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SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREC^üe as SUSCRICsOM.

Por un mes.
Trimestre, . id.

Numero su’eíto.

precio de l^ S céntiuios por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canaria.^ y te
rritories de Africa, sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte día; 
de su promulgación, 
UiSpusiere otra cosa.

Se entiende hecha ia 
úón el día en que termi; .0 ia üiser-
ción-de 1.a ley eu la Gaceta 

(Arúcíilo ]..° del Código Civil viyentéj

susCRsciors.

de Valladolid, Palacio dé la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

' 'í T,¿ I L'

il

?BBSIOOCU DEL CONSEJO DE MlSlSÍROS*
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. 'D. G-.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

[Gaceta, del 16 de Agosto de 1895.)

Sección segunda.

Ministerio de ia Guerra.

REALES ÓRDENES CIRCULARES.
Exorno. Sr.: Habiendo sido incorporados á. 

los Cuerpos los .20.000 reclutas excedentes de 
cupo llamados ai servicio activo por Real or
den de 23 de Abril último (D. 0. núm. 90), y 
siendo necesario reemplazar las bajas ocurri
das con motivo del envío á la isla de Cuba de 
las fuerzas á que se refiere la Rea! orden de 
29 de Julio próximo pasado (D. 0. núm. 165);

, y en su nombre laEl Rey (Q. 1). G.)
Reina Regente del Reino, de acuerao con el 
Consejo de Ministros, se ha servido disponer:

Artículo 1.” Se llaman al servicio activo 
12.000 reclutas de los excedentes de cupo dei 
reemplazo de 1894, correspondiendo á cada zo
na el número que se determina en el estado 
inserto á continuación.

Art. 2.*’ La concentración de los expresa
dos reclutas se verificará el día 4 de Septiem
bre próximo en las capitalidades de las zonas, 
teniéndose en cuenta para el llamamiento el 
orden de menor á mayor de los números obte
nidos en el sorteo, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 149 de la ley de Reclutamiento.

Art. 3." Los Capitanes generales de Balea
res y de Canarias dictarán las órdenes oportu
nas, con la debida anticipación, para que se 
concentren en las zonas respectivas los reclu
tas excedentes de cupo dei reemplazo de 1894, 
en el número indispensable para cubrir las ba
jas de los Cuerpos localizados en dichos distri
tos, señalando los días en que haya de venfi- 
carse la concentración para su ingreso en filas, 
teniendo en cuenta las distancias que hayan
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de recorrer y la dificultad de los medios de 
comunicación, ateniéndose en lo demás á las 
reglas que se dicten por este Ministerio res
pecto á redención, operaciones de concentra
ción y destino á Cuerpo de los excedentes de 
la Península.

Art. 4." Los Comandantes en Jefe de los- 
Cuerpos de Ejército interesarán de las Auto
ridades civiles la inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales de las provincias 
para que tenga la mayor publicidad, ydic- 
tarán además cuantas disposiciones crean 
convenientes para que la concentración se 
verifique en el día señalado, resolviendo las 
dudas que pudieran ofrecerse acerca del 
cumplimiento de esta circular.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
ded V. E. muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1895.2cárraga.—Señor 

RELACION QUE SE CITA. 

tí

• Í»

•CÍ c”

ZONAS

P O o 
• 02 4?' CC • 5.0 , rí B

I Logroño......................... 1.354 171
2 Jaén. ...... 1.029 130
3 Orense............................ 1.524 193
4 Mataró............................ 1.558 197
5 Pamplona...................... 1.997 253
fi Badajoz.......................... 1.154 146
7 Oviedo............................ 476 60
8 Lugo............................... 1.516 192
9 Almería. . 1.120 142

10 Osuna........................  . 1.800 228
11 Burgos...................... 1.679 213
12 Toledo, 1.289 163
13 Málaga 2.004 254
14 Soria.......................... 1.169 148
15 Zafra, 1.227 155
16 Getafe....................... 1.485 188
17 Córdoba. . . . . , 1.481 187
18 Castellón........................ 2.231 283
19 San Sebastian. 1.709 216
20 Murcia........................... 1.557 197
21 Teruel.. , . 1.695 21522 Bilbao.. 1.317 167
23 Zamora. ...... 1.173 14824 Gerona........................... 1.752 22225 Játiva.............. 2.536 321
26 Cuenca................. 1.673 212

CD

ZONAS g

27 Ciudad Real.................. 1.277
28 Valencia................... 2.276
29 Santander..................... 1.50330 León............................... 1.51231 Segovia.......................... 1.29832 Coruña........................... 1.30433 Tarragona...................... 1.60034 Granada......................... 2.31335 Santiago.. . . . . 1.36536 Valladolid...................... 1.274
37 Pontevedra.................... 1.488
38 Huelva........................... 1.91339 Manresa,...................... 1.397
40 Cáceres. . . . . . 1 60341 Avila......................... 1 58942 Cádiz........................ 2.17243 Gijón.. . . , . . 465
44 Palencia......................... 1.329
45 Alicante......................... 2.511
46 Villafranca del Panadés 1.329
47 Huesca........................... 2.076
48 Lorca.............................. 1.413
49 Albacete........................ 1.852
50 Talavera de la Reina. . 1.495
51 Lérida............................. 1.919
52 Salamanca..................... 1.353
53 Guadalajara................... 1,248
54 Monforte........................ 1.449
55 Zaragoza........................ 2.029
56 Ronda............................. 2.366
57 Madrid (complementaria) 1.078
58 Madrid (complementaria) 973
53 Barcelona (complementaria). . . ■ 1.164
60 Barcelona (complementaria). . 1.545
61 Sevilla (complementaria.) 1.837

TOTAI...................... 94.820

161 
288
190 
191
164

202
293

161 
188 
242 
177 
203 
201 
275
50 

168 
318 
168 
263 
170 
234 
189 
243

158 
183 
257 
300 
136 
123 
147 
196
233

12.000

Madrid 12de Agosto de 1895.—/l.^cárra^«.

Excrao. Sr.: En consideración á que á los 
excedentes de cupo llamados al servicio acti
vo por Real orden de 23 de Abril último se les 
concedió un plazo para redimirse del servicio 
militar activo, y que no seria equitativo pri
var de igual autorización á los reclutas com
prendidos en el llamamiento á que se refiere 
la soberana disposición de esta fecha;

El Rey (Q. I). G.), y en su nombre la
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Reina Regente del Reino, de acuerdo con ei 
•Consejo de Ministros, se ha servido disponer:

Articulo 1." Los reclutas excedentes de 
cupo, llamados á prestar servicio activo en el 
Ejército por Real orden de hoy, podran redi- 
mirse á metálico hasta el día 3 de Septiembre 
próximo. _

Art. 2." Los Comandantes en Jefe dispon
drán se dé la mayor publicidad á la presente 
disposición, dejando sin curso las instancias 
que se promuevan en solicitud de que se am
plié dicho plazo, sean cuales fueren las causas 
en que funden los interesados su petición.

Art. 3.’ Los Jefes de zona admitirán las
carías de pago á los efectos del párrafo segun
do del art. 152 de la ley de Reclutamiento, 
dentro del término de dos meses, contados 
desde esta fecha, en armonía con lo preceptua
do en el art. 153 de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
<Tuarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1895.—J..2cárra;^a.—Señor.....

Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Mi
nistro de Hacienda lo que sigue:

«Llamados al servicio activo del Ejército 
por Real orden de hoy 12.000 reclutas de los 
excedentes de cupo dei último reemplazo, á 
quienes se concede autorización para redimirse 
á metálico por circular de la misma fecha;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. R. sería conve
niente que la.s Delegaciones de Hacienda en 
las provincias expidan talones de ingreso por 
redención del servicio militar hasta las cinco 
de la tarde del día 3 del próximo mes de Sep
tiembre, y que las sucursales del Banco de 
España en las mismas tengan abiertas las Ca
jas en dicho día hasta las cinco y medió, con 
el fin de que los interesados puedan^verificar 
el ingreso representativo de aquellos manda
mientos; todo en armonía con lo dispuesto en 
Real orden de 23 de Abril último.»

De orden de S. M. lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1895.—H-^cdrrj^/z.—Señor.....

(Gaceta del 13 de Agosto de 180o.)

8E VALLADOLID __

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR.

El Real decreto de 4 del actual, expedido 
por la Presidencia del Consejo de Ministros, 
dispone en su art. 4.*^ que por el Ministerio de 
la Gobernación se excite el celo de las Dipu
taciones provinciales, Ayuntamientos y de
más Corporaciones populares á fin de que, ar
bitrando recursos según consideren más con
veniente, aumenten el socorro otorgado por 
dicho Real decreto á la familias de los reser
vistas del reemplazo de 1891 llamados á las 
armas por el Gobierno de S. M. para antender 
á las necesidades de la campaña de Cuba, con
cediendo tambien pensiones á las de aquellos 
que, no estando comprendidos en los artículos 
1.® y 2.” de la referida disposición, consideren 
dignas de ser atendidas.

El Gobierno no duda que los organismos 
citados han de corresponder á esta excitación, 
y que, aun sin ella, y por el solo impulso de 
su patrotismo y caridad, se apresurarían á res
ponder á la iniciativa de S. M.; pero para dar 
forma al plan ideado y unidad á los procedi
mientos de su realización;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido à bien 
disponer que se les comunique por conducto 
de V. S. las reglas siguientes:

l .“ Por los Gobernadores civiles se excita
rá directamente, y en la forma que consideren 
más adecuada, el celo de las Comisiones-pro
vinciales, Ayuntamientos y demás Corpora
ciones populares, á fin de que tomen acuerdos 
para el aumento de socorros á las familias de 
los reservistas procedentes de las localidades 
enclavadas en sus respectivas jurisdicciones, á 
quienes se otorguen dichos socorros por el Mi
nisterio de la Guerra, en cumplimiento del 
Real decreto citado; procurándose que las su
mas de los aumentos de socorro concedidos por 
la Diputación provincial y por el Ayuntamien
to respectivo, equivalga, en cada caso, por lo 
menos, á los 50 céntimos de peseta que ya fa
cilita el Estado,

2 .‘' Podrán asimismo acordar las Diputa
ciones y los Ayuntamientos socorros de igual 
entidad" á las familias que no se hallen taxati
vamente comprendidas en los artículos 1.® y
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2.® del referido Real decreto y que fueren dig- 
nas de ser atendidas por sus circunstancias 
especiales; pero entendiéndose bien que en 
ningún caso ni por ningún motivo se podrán 
conceder socorros por la aplicación de dicho 
Real decreto, ni de esta Real orden, más que 
ú las familias de los reservistas de 1891, lla
mados ahora nuevamente á las armas.

3? Así las Comisiones provinciales como 
los Ayuntamientos podrán dedicar á esta aten
ción la parte que sea necesaria del capítulo de 
Ù77,previstos de sus respectivos presupuestos, 
efectuando en los mismos las transferencias do 
crédito indispensables, ó bien podrán arbitrar 
fondos por medio do suscriciones públicas 
ó por cualesquiera otros procedimientos que 
estén á su alcance dentro de la ley.

4 .“ Con el objeto de evitar á los interesa
dos la formación de dobles expedientes, y toda 
vez que han de incoar los que previene la 
Real orden del Ministerio de la Guerra, fecha 
7 del actual, los cuales deben ser resueltos por 
dicho Ministerio, esta resolución servirá para 
que los Ay untamientos y Comisiones provin
ciales concedan socorros desde luego á las fa- 
anílias que por el referido departamento sean 
declaradas con derecho á ellos, á cuyo fin re- 
clamarán de los Jefes de los regimientos de. 
reserva respectivos una relación de las que, 
pertenecientes á la localidad, se encuentren 
en dicho caso.

5 . Para la concesión de socorros á perso
nas que sin estar comprendidas en los artícu
los r." y 2." de! Real decreto, se hallen en las 
condiciones que determina ¡a regla 2.*^ de esta 
Real oiden, se lemitirán por los ¿Ayuntamien
tos, á las Comisiones provinciales, copias de 
los acueidos respectivos, en las que se harán 
constar las razones en que se funda la Corpo- 
ración municipal para otorgar dichos socorros. 
Ras Comisiones provinciales confirmarán ó 
dejarán sin efecto dichos acuerdos.

6 , Los socorros serán abonados semanal, 
quincenal ó mensualmente por la Depositaría 
de fondos municipales, con arreglo á las dis- 
qrosicíones de la ley y reglamentos, procurán
dose sobre todo identificar la persona del que 
lo reciba.

Los concedidos por las Diputaciones pro
vinciales serán abonados por éstas, bien sea 
á los Ayuntamientos ó bien á los Jefes de los

regimientos de reserva, para que aquellos 6 
estos los entreguen á los interesados al satisfa
cerles los que corresponden al Estado ó a! Mu
nicipio; pero podrán efectuar directamente el 
pago á las familias de los residentes en la 
capital de la provincia.

Las Corporaciones de que queda hecho 
mérito darán cuenta de sus acuerdos genera
les en esta cuestión á los Gobernadores, quie
nes remitirán á este Ministerio un resuraeir 
del resultado obtenido en la provincia de su 
mando.

Del reconocido celo de V. S. es de esperar 
que esa provincia responderá eficazmente al 
noble y caritativo pensamiento de S. M. en 
pro de las familias pobres abandonadas hoy 
por los que van á cumplír la sagrada obliga
ción de mantener la integridad nacional. °

De^ Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Agosto de 1895.^^0 5 77uí/m^.-Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

ADMINIST^OIONOENTRAI

Ministerio ce Hacienda.
Dirección general de Contribuciones directas-

CIRCULAR.
La Gaceta de Madrid correspondiente al 

día 3 del actual ha publicado la Real o-rden 
que, con fecha.2/ de Julio anterior, se sirvió 
comunica! el Exemo. Sr. Ministro deHacienda 
á esta Dirección general fijando el sentido 
y determinado el alcance de las disposiciones 
legales y reglamentarias en lo tocante al im
puesto de cédulas personales.

La importancia y la trascendencia de la 
mencionada Real orden habrán fijado segura
mente la consideración de \\S., porque,”omo 
habiá tenido ocasión de observar, desvanece 
las dudas que se han suscitado en casos con
cretos acerca de cuáles son los signos tributa- 
ríos para los fines del impuesto; determina á 
la vez el alcance de la excepción dei tributo» 
y recuerda el principio en que se inspiran to
das las leyes de carácter fiscal respecto de que 
no procede la imposición de multas más que
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en los casos en que resulte acreditado el in-’ 
tentó de defraudar los intereses de la Hacien
da pública.

Es indudable que V. S., demostrando una 
vez más el celo que le distingue, no sólo habrá 
cuidado de que la referida Real orden sea re
producida literalmente en el BofeUn oficial 
do esa provincia para conocimiento de los Al
caldes y de los contribuyentes, sino que ha
brá llamado la atención acerca de ella á la Ad- 
jninistracion y á la Intervención de Hacienda 
con el fin de que ¡as declaraciones de recta 
interpretación que hace sean puntualmente 
observadas; pero estos medios ordinarios de 
transmisión resultarían insuficientes si V. 8. 
no procura que por consideraciones de.interés 
público los periódicos locales la den la mayor 
publicidad posible para ilustrar la opinion y 
prevenir perjuicios á los interesados.

Es indispensable además que' por medio de 
circulará los Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos manifieste V. S. á los contribuyen
tes, cuya situación trib ntaria haya cambiado 
desde que se formaron los padrones, la nece
sidad de que presenten las oportunas declara
ciones antes del 3 de Septiembre próximo, 
según preceptúa la regla 4? de dicha Real 
orden, cuando les corresponda adquirir cédula 
de clase superior, y les advierta la sanción 
penal en que incurrirán los que no cumplen 
aquel deberen el indicado piazoimprorrogable.

Sírvase V. S. dar aviso á este Centro direc
tivo del recibo de la presente, significando á 
la vez las disposiciones que haya adoptado pa
ra su exacto cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. .Madrid 
10 de Agosto de 1895.—Antonio Molleda.— 
Sr. Delegado de Hacienda en la provincia 
de......

(Gaceta- del 14 de Agosto de 1895.)

Sección cuarta.

Núm. 2.320.

GOBIERNO OÍVIL DE LA PROVÎNT DE VALLÁDOLiD. 

bre próximo y hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción del tercer trozo 
de la carretera provincial de la Seca á Medina 
del Campo, comprendido desde la termina
ción del segundo hasta la carretera de circun
valación á la Estación, en el arco, de una 
longitud de 1.700 metros, cuyo presupuesto 
de contrata es de 18.991 pesetas 19 céntimos, 
conforme á los precios asignados á las dife
rentes unidades de obra.

El acto se celebrará en los términos que 
prescribe el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 en ei Salón de Sesiones de la Exorna. Di
putación provincial, bajo mi Presidencia ó del 
Diputado en quien delegue, haliándosQ. de 
manifiesto en la Secretaría de la misma el 
proyecto y presupuesto para conocimiento del 
público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas en un todo al adjunto modelo, consig
nándose en la Depositaría de fondos provincia
les, para poder optar á la subasta, el 5 por 109 
del importe del presupuesto, ampliándose á un 
10 por 100 por el que le fueran adjudicadas las 
obras para responder de su compromiso, acom
pañando á cada pliego el documento provi
sional del depósito y la cédula personal.

Valladolid 16 de Agosto de 1895.—El Go
bernador, Barón de Alcahalí.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.......enterado dpi anun
cio publicado en el Boletín Oficial de esta 
provincia del día 17 de Agosto último, condi
ciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción del tercer trozo de la carre
tera de la Seca á Medina del Campo, se com
promete tomar á su cargo la ejecución de las 
misma,s con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de.... 
pesetas (en letra).

(Fecha y Mma del proponente.)
Talón nüm. 541.

CARRETERAS. |

En conformidad á lo acordado por la Comi- j 
:3ion provincial en sesión de 13 del corriente | 
mes, he dispuesto señalar el día 17de Septiem- !
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NúM. 2.216.

âYUNTâïIENTOŒST™ VALLADOLID.
ExTRxVCTO de los acuerdos tomados por di

cha Corporación Municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Junio de 1895.

Sesión del 7 de Junio de 1895.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Ramón 
Pardo y haciéndose constar que era segunda 
convocatoria, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia en que participa al señor 
Alcalde que, á la vez que le participa que se 
elevará á la Superioridad el recurso de alzada 
que ha interpuesto contra su providencia de 
22 de Mayo último en el de queja por el Di
rector Gerente del Tranvía de esta Ciudad, 
le previene que en el improrrogable plazo de 
tercero día cumpla la referida providencia. 
Se leyó la contestación dada por el Sr. Alcal
de en la que indica á dicho Sr. Gobernador, 
que obrando en obediencia debida á sus supe
riores mandato-s, declinando respetuosamente 
toda responsabilidad por su ejecución, y sin 
perjuicio de utilizar cuantos recursos le con
ceden las leyes, ha dispuesto que desde el mar
tes próximo 4 del que rige, primer día hábil 
de trabajo, comience á levantarse la grava 
depositada sobre los carriles del Tranvía en el 
corto trayecto de la Acera de Recoletos; y por 
resultado de la discusión que tuvo lugar, á 
propuesta de un Sr. Capitular, se tomaron los 
acuerdos siguientes: 1/ Que el Ayuntamien
to se sirva aprobar la resolución adoptada por 
el Sr. Alcalde de cubrir con grava el trayecto 
del Tranvía en la Acera de Recoletos, tenien
do en cuenta que dicha resolución ha tenido 
por objeto llevar á cabo el establecimiento de 
la rasante de la carretera de dicha Acera, se
gún lo acordado por la Corporación, sanciona
do por el Gobierno de provincia y autorizado 
por el Ministerio de la Gobernación al decla
rar terminada la vía gubernativa en el asun
to referido, obedeciendo á la poderosa razón 
de evitar los perjuicios y daños que á la salu
bridad é higiene pública se ocasionaba, cons
tituida como estaba la vía, por sus malas con
diciones, en un lodazal inmundo que en los 
días de lluvia impedía el tránsito por el paseo 
inmediato, sopeña de verse salpicados por el 
lodo los transeúntes; y que como consecuen
cia de la expresada aprobación se hace solida
rio el Ayuntamien de los efectos que la reso
lución citada pudiera producir. 2.° Que el mis
ino Sr. Alcalde proceda inmediatamente y sin 

contemplación alguna á establecer y fijar T^ 
rasante de la carretera de que se ha hecho mé
rito, adoptando para ello las disposiciones que 
estime oportunas, para que se realice en el 
más breve plazo posible. Y 3.” que se traiga 
para la próxima sesión el expediente del Tran
vía interior de esta Ciudad con el dictámen 
emitido en el mismo por los señores síndicos 
para acordar, si procede, declarar la caducidad 
de la concesión de dicho Tranvía.

Se acordó confirmar en propiedad el nom
bramiento interino hecho por el Sr. Alcalde 
para la plaza de Oficial de la Secretaría de la 
Alcaldía, y que se haga saber al interesado y 
á las oficinas.

Se acordó convocar á los señores de la Co
misión de Estadística, instrucción y Gobierno 
para que concurran á los exámenes generales 
de las escuelas públicas de Ciudad.

Se concedieron quince días de licencia á 
un señor Capitular para ausentarse de la po
blación.

Se aprobó la subasta celebrada para el apro
vechamiento de 11.728 pinos procedentes del 
monte de Antequera y acordó remitir el ex
pediente á la aprobación del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia.

Se aprobó la distribución de fondos para 
el mes de Julio próximo y el balance de las 
operatdones de contabilidad realizadas durante 
Mayo último, acordando darles la tramitación 
correspondiente.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto Municipal se concedieron las licen
cias siguientes:

Obra en la casa núm. 40 calle de Fuente 
del Sol.

Para la construcción de dos acometidas 
para las casas núm. 10 y sin número en la 
acera opuesta frente al núm. 8 de la calle de 
los Mostenses.

Arreglo de la columna de la casa número 
25 de la Acera de San Francisco.

Para construcción en la parcela agregada 
á la casa núm. 4 de la calle del Leon de la 
Catedral.

Para cercar una era de trillar mieses situa
da en las afueras del Puente Mayor.

Obra en casa núm. 4 de la calle de Vega.
Para revocar la fachada de la casa núm. 8 

de la Calle Imperial y construir para la nú
mero 10 un cerramiento.

Se acordó la recepción de 50 bancos de so
fá subastados con destino á los jardines del 
Campo grande, aprobar la liquidación de los 
mismos y que se devuelva al contratista la 
fianza que tiene presentada.

Se acordó la recepción provisional de las 
obras ejecutadas en el pabellón destinado á 
imprenta y dormitorio en el Colegio de niños
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huerfenos de militares del arma de Caballería 
sin perjuicio de que antes de la recepción de
finitiva queden reparados por el contratista 
los desperfectos que se consignan en el acta le
vantada.

Se acordó no haber inconveniente en que 
sean señaladas á D. J. S, Estival oficialmente 
las líneas de las calles de Alfareros y prolon
gación de la de Mendizabal y medida la parte 
que en las mismas ha de agregarse al solar de 
su propiedad ángulo á la última de dichas ca
lles citadas y á la de Miguel Iscar, sin perjui
cio de lo que pueda resultar de la instancia que 
tiene presentada la dueña que fué de la casa 
núm. 34 de la calle de Alfareros respecto á 
que se la conceda la parcela en cuestión.

Se aprobó y acordó someter á la Junta Mu
nicipal un convenio de expropiación para la 
casa núm. 16 de la calle de la Cadena.

Se acordó unir al expediente de su razón 
una instancia de varios vecinos de la Acera 
de Recoletos, quejándose del estado deplorable 
en que se encuentra el trayecto del tranvía, 
suplicando se reponga la rasante al estado que 
anteriormente tenía.

Conforme con un dictamen del Sr. Síndi
co acordó el Ayuntamiento desestimar una 
instancia de 0/ Tomasa Llano pidiendo se 
la adjudique una parcela de la calle de Alfa
reros.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar se acordó estimar conveniente á los inte
reses de la Corporación municipal la continua
ción del concierto con el contratista de Penal 
por lo que representen los derechos de consu
mos que hiciesen los reclusos existentes en el 
mismo durante el año económico próximo.

En vista de las indicaciones hechas por al
gunos señores Capitulares se acordó aplazar 
para la próxima sesión el asunto referente á la 
concesión para colocar una barraca provisional 
en las inmediaciones del kilómetro núm. 137 
de la carretera de Cabezón.

Se acordó prestar conformidad á la liquida
ción de descubiertos pasada por la Interven
ción de la provincia por consumos.

Se acordó no poderse acceder á la baja que 
se pretende de la renta que se satisface por el 
puesto núm, 16 del Mercado del Val.

Se acordó ceder la caseta núm. 64 del 
mismo Mercado para la venta de pan en vez 
de la de carne á que se hallaba destinada, ba
jo las condiciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda.

El Ayuntamiento quedó enterado de un 
dictámen de la referida Comisión de Hacienda, 
en que dice ha sido informada en 23 de Julio 
del año anterior una exposición de los comer
ciantes de artículo,s coloniales respecto á los 
.sellos.

Se acordó anunciar la subasta para la eje
cución de obras que ha de ocasionar la nueva 
reforma del mercado del Campillo.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Obras una instancia de un Peón urbano, 
pidiendo socorro para ir á tomar baños.

Se leyó y el Ayuntamiento acordó quedar 
enterado, una comunicación de la Adminis
tración de Consumos, acompañando el estado 
de la recaudación obtenida por todos concep- 
to.s en el mes de Mayo último.

Se vieron y acordó archivar en la sección 
correspondiente varios partes remitidos por los 
Guardas de Montes de Ciudad, con lo que se 
dió por terminada la sesión,

(Se contimeará.)

NuM. 2,304.

Don Alberto Gorner Morchon, Alcalde cons
titucional de esta villa de Marzales.

Hago saber; Que el Ayuntamiento y gre
mio de labradores de esta villa tiene acordado 
mondar el río Hornija en el trayecto desde el 
puente de esta villa hasta la raya de Villalar 
y el regato de San Pelayo, en el trayecto 
desde el camino San Roman hasta el camino 
del Prado, con objeto de evitar se inunden las 
fincas más productivas de este término y que 
se estanquen las aguas que se salen del indi
cado rió en los cuérnagos y pozas que hay cerca 
de esta población,como ha sucedido diferentes 
veces en años anteriores; pagando el importe 
de la monda en proporción á las higuadas de 
tierra radicantes en los pagos de las Vegas á 
contar desde la lindera divisoria que hay entre 
la tierra que labra D. Benigno Gallego Gutié
rrez y la era de D. Florentino Gómez Fernan
dez, hasta al regato de San Pelayo, las Jun- 
quera.s desde el regato San Pelayo siguiendo la 
línea por el sendero de las Tudas hasta la ra
ya de Villalar, prados de entrerrios, roturas 
del Ponton y del Cacho, debiendo contribuir 
con una mitad de lo que corresponda á cada 
higuada las tierras que están enclavadas en 
los pagos de las Vegas y Junqueras por ser 
estas las que menos perjuicios sufren con las 
salidas de aguas.

En su virtud los dueños ó colonos de fincas 
enclavadas en dichos pagos que no estén con
formes con dicho acuerdo, presentarán sus 
reclamaciones por escrito ante este Ayunta
miento, dentro del término de quince días á 
contar desde que se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Marzales 10 de Agosto de 1895.—El Al* 
caldo, Alberto Gómez.
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NÚM. 2.308. Núm. 2.307.
Ayuntamiento coásstiíucional de 

Cabezón.
El repartimiento vecinal de consumos gi

rado por la Junta nombrada al efecto para 
la recaudación del impuesto en el corriente 
ejercicio económico de 1895-96, se halla ter
minado y expuesto al público en la Casa Con
sistorial por término de ocho días contados 
desde el en que tenga lugar Ia inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán examinar
le los contribuyentes y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, pasado el cual 
no serán atendidas.

Cabezón 13 de Agosto de 1895.—El AlcaL 
do, Antonio de la Red.

NúM. 2.309.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabezón de “^alderaduey.
Se halla terminado y de manifiesto al pú

blico por término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el repartimiento 
vecinal para hacer efectivo el déficit del im
puesto de consumos correspondiente á este 
pueblo en el presente ejercicio económico de 
1895-96, á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinarle v' hacer 
.sus reclamaciones; advirtiendo que no serán 
admitidas transcurrido dicho plazo.

Cabezón de Valderaduey 11 de Julio de 
1895.— El Alcalde, Gerónimo Pisonero.— 
R. S. M., El Secretario, Miguel Villarroel.

Sección quinta.

NuM. 2.301.

Bosa Anselmo (García Olleros, ^uez de ins
trucción de esta Ciudad y su partido.

Por el presente que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, se cita al 
testigo Eulogio Alonso, vecino de Castronu
ño, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en el término de diez días ante este 
Juzgado y hora de las once de su mañana á 
evacuar una declaración en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre desobediencia gra
ve y sustracción de manojos, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en. Nava del Rey á doce de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Anselmo 
García Olleros.—0. S. 0., Quintin Hernan- 
xlez Bergáz.

Doa Anselmo García Olleros, é^uez de pri
mera instancia de esta Ciudad de IWava 
del Hoy y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago á doña. 
María del Carmen Pino Carbonero, vecina de 
esta Ciudad, de las cantidades que la adeuda 
D. Ladislao Tabera Galan, vecino de Fresno 
el Viejo, se sacan á subasta pública los bienes 
siguientes:

Un majuelo radicante en dicho término de 
Fresno el Viejo y distrito de la Serna,- de cabi
da de seis obradas y media, equivalentes á dos 
hectáreas setenta áreas y sesenta y ocho cen- 
tiáreas, contiene seis aranzadas de plantío 
blanco de cuatrocientas cepas una, linda Sa
liente majuelo del citado D. Ladislao, antes 
Antolin Anton, Mediodía tierra de D. Eduardo 
Otero, hoy sus herederos, Poniente majuelo 
de José Morante, herederos, vecino de Canta
lapiedra, y Norte majuelo de D.^ María Galari; 
sebalia tasado todo él en ochocientas veinti
cinco pesetas.

Y una tierra en dicho término, al pago pie 
Carre-Taroca, titulada de los Picones, á la iz
quierda como se vá 1' rosno, de cabida de una 
obrada, equivalente á cuarenta y cuatro áreas 
y setenta y dos centiáreas, que linda Saliente 
con prado'del valle. Mediodía tierra de Faus
tino Seco, Poniente y Norte con el camino de 
Carre-Taroca siendo esta finca tambien en es
te Registro. Se halla tasada toda ella en ciento 
nueve pesetas.

El remate de expresadas fincas tendrá lu
gar el día seis de Septiembre próximo á las 
doce de la mañana en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo de las 
fincas, pudiendo hacerse á calidad de ceder a 
un tercero, que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Estable
cimiento destinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, para lo cual se destina me
dia hora antes de la señalada y los licitadores 
que quieran interesarse en la subasta deberán 
conformarse con los títulos-que obran en 
autos.

Dado en Nava del Rey á doce de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco. Ansel
mo G. Olleros,—P. S. M., Quintín Hernández 
Bergaz.

Talón núm. 542.
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